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AVISO DE ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión: 

 24 de Julio de 2013
Datos de Identificación del Contribuyente

RFC: ATS020806JZ3 

Denominación o Razón Social: AUTOMOTRIZ TOY DEL SURESTE 

Régimen de Capital: SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (*) 

Nombre Comercial o de Identificación al Público:   

Tipo de Movimiento

Identificación del Aviso: Fecha del Aviso: Actualización Aumento/Disminución de 
Obligaciones 

24 de Julio de 2013 

Datos del Representante Legal

RFC:  PACF690323UW2

CURP: PACF690323HCHVRR06

Apellido Paterno: PAVIA

Apellido Materno: CARRILLO

Nombre: FRANCISCO ENRIQUE

Fecha de Nacimiento: 23/03/1969 

Actividades Económicas

 
Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin Estado

1 

Venta de automóviles nuevos 
al consumidor por el 
fabricante, ensamblador, por 
el distribuidor autorizado o 
por el comerciante en el 
ramo de vehículos cuyo 
precio de venta exceda 
$150,000.00 

75 24/07/2013   Alta 

2 

Comercio al por menor de 
automóviles y camionetas 
usados y comercio integrado 
de automóviles y camiones 
usados, y a la compra, venta 
y consignación de 
automóviles y camionetas 

10 24/07/2013   Alta 

3 
Reparación mecánica en 
general de automóviles y 
camiones 

9 24/07/2013   Alta 
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4 

Comercio al por menor de 
partes y refacciones nuevas 
para automóviles, 
camionetas y camiones 

6 24/07/2013   Alta 

  

Comercio al por menor de 
automóviles y camionetas 
nuevos cuya propulsión sea a 
través de baterías eléctricas 
recargable 

100 06/08/2002 24/07/2013 Baja 

Regímenes

 
Régimen Fecha Inicio Fecha Fin

Régimen General de Ley Personas 
Morales 06/08/2002   

Obligaciones

 
Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha 

Inicio
Fecha Fin Estado

Presentar la  Declaración 
mensual del Impuesto Sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos 
donde se informe sobre el  
Precio de enajenación de cada 
unidad vendida. 

A más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 24/07/2013   Alta 

Presentar la  declaración y 
pago provisional mensual del 
Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos (ISAN) de las ventas 
realizadas. 

A más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 24/07/2013   Alta 

Presentar la  declaración 
anual del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos (ISAN) 
de las ventas realizadas. 

Dentro de los tres meses siguientes al cierre 
del ejercicio (el cierre del ejercicio puede 
variar por movimientos al RFC como 
liquidación, fusión o escisión de sociedades) 

24/07/2013   Alta 

Presentar la  declaración y 
pago provisional trimestral de 
Impuesto Sobre la Renta 
(ISR)  de personas morales 
por inicio del segundo 
ejercicio fiscal. 

A más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 01/01/2003 31/03/2003 Alta 

Presentar la  declaración y 
pago provisional mensual de 
retenciones de Impuesto 
Sobre la Renta (ISR) por 
sueldos y salarios. 

A más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 06/08/2002 24/07/2013 Baja 

Presentar la  declaración 
anual donde se informe sobre 
las retenciones de  los 
trabajadores que recibieron 
sueldos y salarios y  
trabajadores asimilados a 
salarios. 

A más tardar el 15 de febrero del año 
siguiente 06/08/2002 24/07/2013 Baja 

Presentar la declaración 
informativa anual de Subsidio 
para el Empleo. 

A más tardar el 15 de febrero del año 
siguiente 01/01/2008 24/07/2013 Baja 

Presentar la  declaración 
anual de Impuesto Sobre la 
Renta (ISR) donde se informe 
sobre los clientes y 
proveedores de bienes y 

A más tardar el 15 de febrero del año 
siguiente 06/08/2002   Original 
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servicios. 

Presentar la  declaración y 
pago provisional mensual de 
Impuesto Sobre la Renta 
(ISR) por las retenciones 
realizadas por servicios 
profesionales. 

A más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 06/08/2002   Original 

Presentar la  declaración y 
pago definitivo mensual  de 
Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). 

A más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 06/08/2002   Original 

Presentar la  declaración y 
pago provisional mensual de 
las retenciones de Impuesto 
Sobre la Renta (ISR) 
realizadas por el pago de 
rentas de bienes inmuebles. 

Conjuntamente con la retención por salarios o 
asimilados a salarios (17 de cada mes en su 
defecto) 

06/08/2002   Original 

Presentar la  declaración y 
pago mensual de retenciones 
de Impuesto al Valor 
Agregado (IVA). 

A más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 06/08/2002   Original 

Presentar la declaración y 
pago anual del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única 
(IETU). 

En el mismo plazo establecido para la 
presentación de la declaración anual de ISR 01/01/2008   Original 

Presentar la declaración y 
pago provisional mensual del 
Impuesto Empresarial a Tasa 
Única (IETU). 

En el mismo plazo establecido para la 
presentación de pagos provisionales de ISR 01/01/2008   Original 

Presentar la  declaración 
mensual  donde se informe 
sobre las operaciones con 
terceros para efectos de 
Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). 

A más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 01/09/2006   Original 

Presentar la  declaración 
anual de Impuesto Sobre la 
Renta (ISR) donde informen 
sobre los pagos y retenciones 
de servicios profesionales. 
(Personas morales). 

A más tardar el 15 de febrero del año 
siguiente 06/08/2002   Original 

Proporcionar la información 
del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) que se 
solicite en las declaraciones 
del Impuesto Sobre la Renta 
(ISR) 

Conjuntamente con la declaración anual del 
ejercicio. 06/08/2002   Original 

Presentar la  declaración 
anual  de Impuesto Sobre la 
Renta (ISR) de personas 
morales 

Dentro de los tres meses siguientes al cierre 
del ejercicio (el cierre del ejercicio puede 
variar por movimientos al RFC como 
liquidación, fusión o escisión de sociedades) 

06/08/2002   Original 

Presentar la  declaración y 
pago provisional mensual de 
Impuesto Sobre la Renta 
(ISR) de personas morales 
del régimen general. 

A más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior al periodo que corresponda. 01/01/2003   Original 

Presentar la  declaración 
anual  de Impuesto Sobre la 
Renta (ISR) donde se informe 
sobre las retenciones 
efectuadas por pagos de 
rentas de bienes inmuebles. 

A más tardar el 15 de febrero del año 
siguiente 06/08/2002   Original 

Relaciones
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Contribuyente Relacionado Registro Federal 

Contribuyente
Relación Fecha Inicio Fecha Fin Estado

ROMERO DE TERREROS GOMEZ 
MORIN, SOFIA ROGS6001169M8 EMPRESA - ACCIONISTA PF 24/07/2013 31/12/2099 Alta

DE LA PEÑA HURTADO, RODRIGO 
OCTAVIO PEHR500803CZ2 EMPRESA - ACCIONISTA PF 24/07/2013 31/12/2099 Alta

GOMEZ RODRIGUEZ, CARLOS 
FRANCISCO GORC740723GI9 EMPRESA - ACCIONISTA PF 24/07/2013 31/12/2099 Alta

            

Preguntas / Respuestas

La finalidad de la sociedad, empresa u organismo será:  
          Obtener ganancias, utilidades o rendimientos  
 
Nuestra empresa será:  
          Otro tipo de sociedad o asociación  
 
Relación con otros contribuyentes  
          RFC DEL SOCIO O ACCIONISTA PEHR500803CZ2  
 
Relación con otros contribuyentes  
          RFC DEL SOCIO O ACCIONISTA ROGS6001169M8  
 
Relación con otros contribuyentes  
          RFC DEL SOCIO O ACCIONISTA GORC740723GI9  
 
Considerando el total de las actividades a desarrollar:  
          Menos del 90% o ninguno del total de ingresos los obtendremos de agricultura, ganadería, silvicultura, 
pesca, autotransporte o cuotas por servicios especializados.  
 
Las actividades a desarrollar, serán:  
          De forma independiente  
 
Indique las actividades económicas que desarrolla de forma independiente:  
          Reparación mecánica en general de automóviles y camiones  
 
Indique las actividades económicas que desarrolla de forma independiente:  
          Venta de automóviles nuevos al consumidor por el fabricante, ensamblador, por el distribuidor autorizado o 
por el comerciante en el ramo de vehículos cuyo precio de venta exceda $150,000.00  
 
Indique las actividades económicas que desarrolla de forma independiente:  
          Comercio al por menor de automóviles y camionetas usados y comercio integrado de automóviles y 
camiones usados, y a la compra, venta y consignación de automóviles y camionetas  
 
Indique las actividades económicas que desarrolla de forma independiente:  
          Comercio al por menor de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones  
 
Para el desarrollo de las actividades:  
          Pagaremos por la prestación de un servicio profesional distinto a los antes mencionados (médicos y de 
autor)  
 
Para el desarrollo de las actividades:  
          Pagaremos rentas a personas físicas  
 
Para el desarrollo de las actividades:  
          Pagaremos por servicios de autotransporte terrestre de bienes o por la adquisición de desperdicios  
 
Como complemento a nuestras actividades:  
          No se obtendrán ingresos sujetos a regímenes preferentes ni se realizarán operaciones con partes 
relacionadas 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA FORMA OFICIAL 
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SON CIERTOS 

FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE O 
BIEN DEL REPRESENTANTE LEGAL QUIEN 

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE A ESTA FECHA EL MANDATO CON EL QUE SE 

OSTENTA NO LE HA SIDO MODIFICADO O 
REVOCADO 

Fecha y hora de emisión de este acuse: 24/07/2013  3:04:22p.m. 

 Anterior  Aceptar Cancelar
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